
 

 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
 

ESCUELA DE COMERCIO Y ADMNISTRACIÓN UNIDAD SANTO TOMAS 

TITULACIÓN POR SEMINARIO 

 

ARTÍCULO 12. Del reglamento de Titulación del 

IPN.  

Consiste en que el pasante acredite dicho seminario, con una duración mínima de ciento cincuenta 

horas, para el nivel superior, y noventa horas, para el nivel medio superior, que para tal efecto 

organice la subdirección académica de las escuelas, centros y unidades de enseñanza y de 

investigación, previo acuerdo del consejo técnico consultivo escolar y autorización de la Secretaría 

Académica. 

Para acreditar este curso se deberá obtener una calificación no menor de ocho y una asistencia 

mínima del noventa por ciento, además de presentar un trabajo escrito relacionado con el tema de 

seminario. 

La Secretaría Académica señalará los procedimientos aplicables para la organización, impartición y 

acreditación de los seminarios de titulación, considerando los aspectos de programación, 

contenidos, evaluación y calidad de los expositores. 

Deberás esperar la convocatoria que se publica en Facebook Titulación ESCA Santo 

Tomas Para poder entrar al seminario debes de contar con los siguientes documentos: 

❖ Carta de pasante 
❖ Certificado de calificaciones 
❖ Liberación de Servicio Social 
❖ Constancia de idioma (s) (validadas por CELEX ESCA Sto. Tomas.) 
❖ Acta de nacimiento. 
❖ Solicitud de inscripción (en original con firma, obtenla en la página oficial de Titulación 

ESCA Sto. Tomas). 
❖ Formato de opción (llenado a computadora, obtenla en la página oficial de Titulación 

ESCA Sto. Tomas). 
❖ Currículum vitae resumido. 

 
1- Entregaras todos estos documentos en original y copia a la Coordinación de Titulación 

Profesional en un folder beige tamaño oficio, deberás colocar tu nombre en la pestaña del 
folder iniciando por apellidos en letra arial 14. 
 
En esta opción se realizará un pago de acuerdo al catálogo de Productos y Aprovechamiento 
correspondiente al año actual. Realizaras los pagos correspondientes a el acta de Examen 
Profesional y a la Toma de Protesta. 
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